
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia - oficina 204 

  Email: j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Proceso: EJECUTIVO 
Radicación: 680014003015-2023-00299-00 

 

 Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga siete (07) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS   

Secretario    

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 

CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO manifiestan SUSTITUIR el poder 

conferido, a la Dra. SANDRA PATRICIA BÁEZ ALFONSO identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.098.680.365 y T.P 249.148 del C. S. de la J, como apoderado 

judicial de la parte demandante.  

 

Por ser procedente RECONOZCASE personería al apoderado sustituto en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 

Juez 

 

 

El anterior auto se publica en estados electrónicos de fecha 08 de noviembre de 

2023. 

 


